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Exped¡ente ñúméro: cOTAIP/039/201 1

Fol¡o INFOMEX: 0206421',1

Acuerdo de Dispon¡bilidad COTAIP/087-02064211

CUENTA Mediante e S stema Electrón co de uso remoto NFOMEX\
TABASCO. sendo as 14:29 mi¡utos de día q!¡nce de enero deL\
2011 se luvo al petconar¡o lvlaria Elena Abreu, por hacrendo vaer
su derecho a sollctar Información públca perteneciénte a este H \
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Ayuntam¡erto de Cenito Tabasco po¡ lo que acor
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r{../vut'rr,lrerro DE cENrRo, cooaor\rcró\ \
TRANSP{RENGIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUB\C,/
vrLLA'ÉRMOSA, TABASCO, A PRlfi,lERO DE FEBRE\O DE \O
MIL ONCE. .

l¿ cJerlá or e ¿rl-ced- se acuerda --
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PRllllERO. N¡ediante e Sislema NFO[,'IEX. se uene al ntefesado
Máriá Elena Abreu por preseniando, solclud de nformacióñ púbLrca

perlenecie¡te a este H Ayuniamenlo de Cenfo Tabasco, balo los
siguie¡tes térm nos
EL AÑO 2011. ASi COMO. LAS E

ASIGNACIÓN OE LOS RECURSO

SEGUNDo. con fundamento en los áriiculos 38,39 ffaccones ll y Vl
Y 48 de la Lev de Transoarenc a v Acceso a la lnlornracón PÚb cade
Estado de Tabasco. asi como el arliculo 45 de su Regamento y los
articulo 2, 5 21 23 25 y 28 del Reg añrenio de Transparenta y

Ac'eso á,¿ 1-omacor. oibrc¿ de Le",o ¿o¿s,o 'r'rdo
cor¡petente este H. Ayuntanr ento del mu¡ c pio de centro, Tabasco
oara coñocer v resolver por cua¡lo a la so icitud de niormación hecha

váler oor el oeiiclonaro Mar¡a Elena Abreu medlante e SLstema



centro

Elect¡ónico Infomex Tabasco: en eL presenle ácuerdo se otorga la
respuesta que €o¡responde en atención a la ¡nformación provenrente
de la Drreccrón de Programación. a qlien se le tuvo por dando
coniestácrón e la soliotud de info¡macrón requerda medrante el ojiclo
DPPrc0A912A11 Documento Públrco del cual se advrede. que esa
Dependencia es l¿ que acorde sus facLrltades y atÍbucrones prevrstas
en el articulo 94 del Reglamento de la Admrnrslraoón Pübl¡ca del
M¡rnicip¡o de centro Tabasco. le cofresponde generar y por ende
proporc¡ona¡ la Información. qLre reviste el nterés del petrciona¡o
Mar¡a Elena Abrcu. coñs¡stente en las prioridades presupuestales
para el año 2011. ási como. las eslrategias y los crterios de
evaluación en la asignación de los recu¡sos del presLpuesto municipal
Infornración que es remitida en formá impesá conslante de Lrna 101)
hoja la cual en su tolalidad queda a disposic¡ón del rnieresado v¡a
electrónica. medranle el Srstema Eleclrón¡co INFOMEX. asi como en
forma mpresa ante esta Coordrnación De rgual forma hágasele saber
aL interesado Maria Elena Abreu, que para cualqu¡er aclarac¡on o
mayor Lnformac ón de la m sr.a o ben de fequen¡ apoyo pa? reali,zal
la consulta de su rnterés. puede acudir a esla Coord¡nacrón. ubrcada
eñ la Prolongacrón de la AvenLda Paseo Tabasco número 1401.
Edificio anexo. Coloñia Tabasco 2000 de esta Ciudad Códrgo Postal
86035. en horado de 9:00 a 15 00 horas de lunes a viernes. en dias
hábtles eñ donde coñ gusto se le b¡rndará la alencLón necesár a para
garantiza¡ ei ejercicro del derecho de acceso a la rnformación '. ..--.---

TERCERO Adicionalmente comunjquese al soicüanie que lal
informacrón una vez orocesada se enviara mediante el Srsiema
'1'o-e. 'aba.co lalcomo 

'ue 
solrcrtada

CUARTO. Hágase saber al solicitante q¡re de conlormidad con los
artículos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparéncia y Acceso a la
Lñformación Públca del Estado de Tabasco asi como 51 y 52 de su
Reglamento. plede interponer por sí mismo o a través de
representante egal, recurso de revisió¡ dentro de los qurñce d¡ás
hábiles siguleñtes a la nolficacóñ del presente acuerdo ante el
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Instituto Tabasqueño cle Transparenca v Acceso a la Informacon

Púb ica, o bien en e caso de no estaf co¡fofme cón este acueroo --"
QUINTO. De igual forma, conlorme a o prev sto en e articulo 52 de la

Ley en lá maieria prevéngase a solcitanie para qle en un termino oe

tres días háb Les siguientes a a nolificació¡ de este Acuerdo rem ta su

acuse cle fec bo del mismo a esia Coord nación de Transpalenc a y
Ac. --o. a 'o m". ón P-b ^¿ --
SEXTO Pub íquese la sollctud recbida y La respuesta dada en el

Po.tal de Transparencia de este Suieto obligado. ta y como lo seña a

el articulo 10 ffacc ón T, ¡nc¡so e) de la Ley de Tra¡sparenda y Acceso

a la lnfo¡macLón Públlca de Estado de fabasco y 12 de los

L neamienlos Genera es pafa e Cunrplim ento de las Ob igac ones de

Transparenclá cle os Suletos Oblgados en el Estádo de TabascÓ

pa ¿ lor éfenos 
' 
o'fesoo_d elter -

SEPTIMO. Nouflquese
remitase copra de esie
opoltun dad. arch¡vese

As¡ Io acordó, manda y firma, el L¡c. Serg¡o Ramón chávqz

coniorme a lo señalado por el solctanie
acuefdo al Titular del sujeto obhsádo v en su

el presente asunto como iotal y egalme¡te

Solano. T¡tular de la Coord¡nación de Transparenc¡a y acceso a

Información Públrca del H. Ayuntamrento de Centro Tabasco po

y ante el Lic. Audomaro Santos Martinez Ramón v +l L A Lt¡1
Árturo Sánchez Gome7. con quienes legalmente aclúhn v dañ lF \
en la Crudád de Villahermosa. C\apita\\del estado de lrabasco\ ll
pr¡mer dra delmes de Febrero dél año\os milonce- -t r.\v--,-'tz- -\ \ -\"'t'\"v\ \ l
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uc. sérgro Ranón cháve¿Solano
C@rdiñ.dordeT.ansparenciáyAcc¿so a la lnforúá.|ón PúbliÉ
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